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larial, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la excepción de caduci-

dad, debo desestimar y desestimo la deman-
da interpuesta por don José María Movilla
García, contra “Ancredit Agencia Financie-
ra, Sociedad Limitada”, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, absolviendo a la
parte demandada de sus pedimentos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena, así como el depósito de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con
el número 2503 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid, haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
magistrada-juez doña Ángela Mostajo Vei-
ga que la suscribe, en la Sala de audiencias
de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancredit Agencia Financiera,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.471 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel García Salgado, contra la
empresa “Jaruclima, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 9 de junio de 2009, cuya fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don José Miguel García Sal-
gado, contra la empresa “Jaruclima, Socie-
dad Anónima”, debo condenar y condeno a

la demandada a que abone al actor la canti-
dad de 5.248,45 euros de principal, más los
intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143, a nombre de este Juzgado con el
número 2.505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaruclima, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.393/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrart Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 568 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sebastián Barberán Lorenzo, contra las
empresas “Fomento de Construcciones y
Contratas Logística, Sociedad Anónima”, y
“Airbús España, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de prueba si-
guiente:

Parte dispositiva:

A la documental 1: no procede admitir a
dicha documental sin perjuicio de lo que se
pueda acordar en el acto de juicio oral.

A la documental 2: acuerdo admitir la do-
cumental solicitada y a tal efecto se requie-
re a la demandada para que aporten la docu-
mentación reseñada en el acto de juicio oral.

A la testifical: ha lugar citándose al testi-
go propuesto.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Fomento de Construcciones y
Contratas Logística, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Luis Uralde Cosina, contra la empresa “Hi-
dro Termal, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado el día 1 de julio de 2009
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

No ha lugar a despachar la ejecución inte-
resada, por encontrarse la entidad ejecutada,
“Hidro Termal, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de concurso, sin perjuicio del trata-
miento concursal que corresponda a dar a
los créditos declarados en la sentencia, a que
se ha hecho referencia en el hecho primero
de esta resolución; a cuyo fin podrá instarse
la ejecución ante el magistrado-juez del
concurso (Juzgado de lo mercantil número 9
de Madrid).

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.


